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DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 9 , 12, Y 3 O DE LA LEY 
ORGÁNICA CE LA ADMINISTRACI6N PúBLICA FEDERAL; ARTÍctJLQS l, 
2, 3, 4, 12 FRACCIONES I Y II Y 14 FRACCION IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO; Y ARTÍCULO 7 FRACCIONES VII 
Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MARINA; Y 

• C 0 B 8 I D B Jl A D D 0 

PWTIRJtt').- QUE LA ARMADA DE Mtnco ºCOMPLE CON ºLA FUNCIÓN 
DE PRESERVAR LA SOBERAHlA DE . LA NACION Y . LA IH'H!GRIDAD 
'l'ElUUTORIAL DEL PÚS, MEDIANTE EL F.JERCICIO · DE LA 
JDRISDICCION PEDEBAL. EH. SU AREA DE . RESPONSAJITI,mlD QUE 
COMPRENDE: UNA FAJA COSTERA DE DIEZ KIÚ>METROS DE · AHCBO A LO 
LIRGO DE AMBOS LITORALES, EL MAR TERRITORIAL : Y:·:·. LA ZONA 
ECONÓMICA EXCLUSIVA, IHCLtJYERDO LOS ESPACIOS , . llREOS 
CORRESPONDIENTES, AGUAS IHTERIORES, VllS FLlJVDLES Y 
LACUSTRES. 

SBGUBDO.- QUE LA ARMADA DE td!XIco APOYA A LA POBLACIÓN 
CIVIL EN ZONAS AISLADAS Y PRESTA AUXILIO EH CASOS DE 
DESASTRE; ASIMISMO COADYUVA EN LA REPRESIÓN DEL .CONTRABANDO 
Y PESCA ILEGAL, ASI COMO EL TRAFICO ILEGAL DE ESTUPEFACIENTES 
Y ARMAS. 

TDCDO. - QUE LAS FUNCIONES DE VIGILANCIA EH LA FAJA 
COSTERA ASI COMO LA PROTECCIÓN A INSTALACIONES EsTRA'rtGICAS 
Y MILITARES, LAS REALIZA CON LAS COMPAÑíAS DE INFANTElÚA DE 
MARINA, ORGANIZADAS EH BATALLONES CON SEDE EN LOS COARTELES 
GENERALES DE LOS MANDOS TERRITORIALES. 

CUllTO. - QUE EN ACUERDO SECRETARIAL PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1991, SE ESTABLECIÓ EL 
CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA DE MÉXICO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. CON SEDE E."t EL INMUEBLE DESTINADO AL SERVICIO DE LA 
SECRETARIA DE MARINA , PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DEL 
CONTROL DE LOS SERVICIOS Y EL DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS MILITARES QUE NORMAN AL PERSONAL Y A 
LAS UNIDADES DE LA ARMADA DE MÉXICO QUE REALIZAN SUS 
ACTIVIDADES EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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Qt1%B"l'O. - QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FtJHCIONES 
ESPECIFICAS DE SEGURIDAD Y SERVICIOS QtJE. TIENE ASIGNADOS EL-:.· 
CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA DE MÉXICO EN EL DISTIUTO 
FEDERAL, ES NECESARIO DOTARLO CON LA CANTIDAD APROPIADA DE 
PERSONAL DE INFANTERíA DE MARINA, HE TENIDO A BIEN DICTAR EL. 
SIGUIENTE: 
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llTÍCtJLO PJlJ:KBRO. - EXPÍDANSE LAS ÓRDENES 
CORRESPONDIENTES A EFECTO DE QUE CON FECHA PBIMDO .DS BIBIO 
DBL Aio DB MJ:L HOVZCimos HOVDD y CUADO, SE - CREEN EL". 
DBCDIO QUDl'l'O Y EL DBCDl0 SDTDIO BATU.LODS DB .DIDftDD DB . 
DIUD., QUEDANDO ADSCRITOS MILITAR Y ADMINISTRATIVAMENTE AL 
CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA DE .MÉXICO, CON SEDE EN LA_CIUDAD 
DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

DTÍCULO SBGUJIDO. - QUE EL - DECIMO QmNTO Y. ~:. DECIMO 
SEPTIMO BATALLONES DE INFAHTERíA DE MARINA, QUEDEN Ilft'l!GRADOS 
ORGÁNICAMENTE COMO LO ESTABLECE EL ACUERDO SECRETARllL. HOMERO 
0'74,l DEL PRIMERO DE NOVIEMBRE .. DE·_ 1993. 

DTÍCULO HRCDO. - · EL··_ ESTABLECIMIENTO, OPERACX6N Y 
MANTENIMIENTO DE ESTOS BATALLONES DE INFANTJ!!RÍA DE MABIHA, SE 
LLEVARÁN A CABO CON LOS RECURSOS DE· LA SECRETARIA DE :MARINA, 
AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 1994 Y .SU61E1'O A 
LAS DISPONIBILIDADES EXISTENTES EN EL MISMO; LOS GASTOS QUE 
SE ORIGINEN DEBERÁN SER INCLUIDOS A PARTIR DEL ANTEPROYECTO 
DEL PRESUPUESTO DE 1995. 

COXUlaQtJESB Y CUXPLASB. 

DADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS 
DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO. 

LUIS 

ALH 

I 


	41_Página_1
	41_Página_2

